
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9072 

RADICACION No. 021-2011-00318-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, sin objeción de parte contraria.

Revisada la misma, se advierte que la apoderada de la parte adora, señala un valor por 
concepto de UVR al 13 de noviembre de 2018 en la suma de $260.1118, el cual de 
conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia concierne 
a $260.1655.

Por otra parte realiza la liquidación desde el día 16 de mayo de 2011, fecha que no 
corresponde a la estipulada en el mandamiento de pago.

Bajo dicho contexto, se modifica la liquidación del crédito presentada, resumiéndose la 
misma en la siguiente manera:

CONCEPTO CAPITAL EN UVRs CAPITAL EN 
PESOS

INT. MORA del 
18/05/2011 AL 

13/11/2018
TOTAL

PAGARE 147270
58137,8439 $ 15.125.461,23 $ 15.125.461,23

$ 17.339.587,00 $ 17.339.587,00

TOTAL 58137,8439 $ 15.125.461,23 $ 17.339.587,00 $ 32.465.048,23

LIQUIDACIÓN CRÉDITO AL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, ES POR LA SUMA DE 
TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y 
OCHO PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS MCTE ($ 32.465.048,23).

En virtud de lo anterior, se RESUELVE

MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte actora y  téngase para 
todos los efectos legales aprobada la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
VEINTITRES CENTAVOS MCTE ($ 32.465.048,23), como valor total de la liquidación del 
crédito con fecha de corte del 13 de noviembre de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

Cn f  *stounllfCÛ n r  os í(Juur(j o
CARLQ Sm UAhttíO  SILVA CANO

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9111

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a pa itir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que o: Jai a seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de e se  proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de la¿ medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obr~ solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en e! Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -018-2010 -00478-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

La juez,
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A.
En Estado, No. 217 de hoy se notifica a las

, pártes e! auto anterior.

'o o ‘
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9112

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -034-2011-00565-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

■r/ J a r l o s  Ed u a r d o  s il v a  c a n o

0s¿ ¡^^¿ ^-/(§ e cre ta rio



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9108

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..."

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral ?° literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de lo presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y  los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -027-2004-00788-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9109

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -020-2011-00058-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9110

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -024-2009-00452-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9106

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: ‘‘Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y  exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y  los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -003-2012 -00353-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

VALVERDE CACERFS

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9107

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de a notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C G.P “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etaoas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que. “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de esfe proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor dei Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria ios oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando m  obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -023-2008-00309-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SeGrqtai.iq



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9105

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -009-2003 -00498-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9096  

RADICACION No. 760014003 -026-2006 -00225-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretarla terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el -'uzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELFS para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7-CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

A J P & Í W rCARLG>§ EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9114

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto y  en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado 
Diecisiete Civil Municipal de Cali hoy Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, comunicada mediante oficio No. 1351 del 23/06/2011, en contra del 
demandado MADETEC S.A. y LUIS SERUR MARTINEZ, al interior del proceso ejecutivo 
iniciado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. con rad.017-2010-00544-00, déjese a 
disposición del mismo, las medidas cautelares decretadas en los términos del art. 466 del 
cgp

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -030-2009 -00822-00
Santiago de Cali, 03 de  d ic ie m b re  de  2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9113

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto y en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado 
Sexto Civil del Circuito de Cali hoy Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, comunicada mediante oficio No. 2541 del 18/09/2010, en contra del 
demandado DICOHS INGENIERIA, al interior del proceso ejecutivo iniciado por BANCO 
DAVIVIENDA con rad.006-2008-00577-00, déjese a disposición del mismo, las medidas 
cautelares decretadas en los términos del art. 466 del cgp

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  ________________________________________

RADICACION No. 760014003-003-2009-00398-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9095

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretarla terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y  los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -009-2012-00212-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9100

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y  exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -024-2007 -00584-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

%Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9102

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de le notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el procedo se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación prec'sa del motivo de la terminación y  los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014 i 03 -003 -2012 -00104 -00
Santiago de Cali. 03 de diciembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9103

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P. "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: "...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de !a norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de esle proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del a :t!culo 116 dei CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la píeseme ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003 -013-2011-00755-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9104

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, peimanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretarla terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido io anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -010-2015 -00570-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9098

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria ¡os oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 7 6 0 0 1 4 0 0 3 -0 1 6 -2 0 0 7 -0 0 2 0 5 -0 0

Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9099

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años..

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 7 6 0 0 1 4 0 0 3 -0 0 7 -2 0 1 0 -0 0 5 1 4 -0 0

Santiago de Calí, 03 de diciembre de 2018



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9097

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-005-2006-00950-00
Santiago de Cali. 03 de diciembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9094

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: .. Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 7 6 0 0 1 *003 -01 5 -20 10 -0 0298 -00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9093  

RADICACION No. 760014003 -007-2010-00248-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: .. Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretarla terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE  /a terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, v exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Sect&t&íciQ "QC-in,



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9091

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa dei motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 7 6 0 0 1 4 0 0 3 -0 0 4 -2 0 0 9 -0 0 6 0 9 -0 0

Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9092

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 7600140Ú 3-015 -2010-00606-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

En Estado No. 217 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 9087 

RADICACIÓN No. 760014003-033-2011-00779-00 
Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

En virtud al auto 9068 del 03 de diciembre de 2018, se procede a dar apertura al incidente 
de desacato en contra de la demandada Gloria Stella Torres, en los términos del art. 129 
del C.G.P.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- APERTURAR el incidente de desacato en contra de la demandada GLORIA STELLA 
TORRES , por desacato en el cumplimiento de lo ordenado por auto 7638 del 05/10/2018 
a través del que se conminó concediéndole el termino de cinco (5) contados a partir de la 
notificación por estado de dicho auto, a fin de que informara la ubicación exacta de los 
bienes muebles dejados en depósito provisional en la diligencia de secuestro adelantada el 
día 16 de mayo de 2012, siendo a su vez librado el oficio 07-4133 del 08 de octubre de 
2018, el cual fue devuelto por la empresa de correos 4-72 con la constancia de “No Reside”.

2.- NOTIFIQESE Y CORRASE TRASLADO a la demandada GLORIA STELLA TORRESL 
en los términos del art. 129 del C.G.P. en concordancia con el art. 44 ibídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASLA JUEZ

En Estado No. 217 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9071

Se allega al presente proceso un memorial por parte del abogado Neil Clavijo Gómez en 
calidad de Representante legal para efectos judiciales del Banco Caja Social, en donde 
autoriza a la abogada Use Posada Gordon para que (I) revise el expediente, (II) solicite el 
desarchivo, (III) pida copias auténticas, (IV) retire oficios de embargo, desembargo y  
despachos comisorios y (V) retire la demanda y/o desgloses.

En consecuencia, se RESUELVE:

TENGASE POR AUTORIZADA a la abogada ILSE POSADA GORDON CC. 52.620.843- 
T.P. 86.090, conforme el escrito que antecede.

RADICACION No. 001-2008-00621-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9069

Se allega al presente proceso un memorial por parte del abogado Neil Clavljo Gómez en 
calidad de Representante legal para efectos judiciales del Banco Caja Social, en donde 
autoriza a la abogada Use Posada Gordon para que (I) revise el expediente, (II) solicite el 
desarchivo, (III) pida copias auténticas, (IV) retire oficios de embargo, desembargo y 
despachos comisorios y  (V) retire la demanda y/o desgloses.

En consecuencia, se RESUELVE:

TENGASE POR AUTORIZADA a la abogada ILSE POSADA GORDON CC. 52.620.843- 
T.P. 86.090, conforme el escrito que antecede.

RADICACION No. 012-2009-00975-00
Santiago de Cali. 03 de diciembre de 2018.

Fecha: 05 de dic iem bre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9070 

RADICACION No. 012-2008-00078-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

Se allega al presente proceso un memorial por parte del abogado Neil Clavijo Gómez en 
calidad de Representante legal para efectos judiciales del Banco Caja Social, en donde 
autoriza a la abogada Use Posada Gordon para que (I) revise el expediente, (II) solicite el 
desarchivo, (III) pida copias auténticas, (IV) retire oficios de embargo, desembargo y  
despachos comisorios y  (V) retire la demanda y/o desgloses.

En consecuencia, se RESUELVE:

TENGASE POR AUTORIZADA a la abogada ILSE POSADA GORDON CC. 52.620.843- 
T.P. 86.090, conforme el escrito que antecede.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La juez,

’A LUCERO VALVERDE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9049

Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de las observaciones 
presentadas por pasiva del avalúo comercial de bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-261900, sin pronunciamiento alguno de la parte contraria.

En consecuencia, previo a resolver sobre las observaciones formuladas por la parte 
demandada, se ordenará que por secretaria se OFICIE a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
LONJAS Y COLEGIOS INMOBILIARIOS a fin de que dentro del término de diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, informe, si el señor MANUEL GUILLERMO 
GIRALDO JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.613.244, para el 
21 de septiembre de 2018, pertenecía o se encontraba registrado en el Registro Abierto 
de Avaluadores - RAA, como también en la corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores -  ANA, a fin de que pueda rendir dictámenes respecto de bienes inmuebles, 
conforme la Ley 1673 de 2013.

Líbrese por secretaria el oficio correspondiente. ---------------------------------------------

RADICACION No.028-2016-488-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DL 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9089

Se allega por parte del abogado HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA, escrito mediante 
el cual reasume el poder que le sustituyó al abogado Medardo Antonio Luna Rodríguez.

Revisado del expediente se observa que mediante memorial obrante a folios 174, el 
abogado HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA quien actúa como apoderado judicial de 
la aquí demandada le sustituyó el poder a él conferido al abogado Medardo Antonio Luna 
Rodríguez, el cual fue resuelto por auto interlocutorio No. 1007 del 08/06/2018 (f.181.) 
aceptado dicha sustitución, no obstante en el numeral tercero se le revoca el poder al Dr. 
MERIZALDE siendo éste el abogado principal, lo que traduce que dicha actuación se torna 
irregular, razón para dejarla sin efecto al tenor del artículo 132 del C. G. P, y en consecuencia 
se accede a la referida petición conforme lo dispone al artículo 75 del CGP inciso final

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO al tenor del artículo 132 del CGP el numeral tercero del 
auto interlocutorio No. 1007 del 08/06/2018 (f.181.), mediante el cual se le revoca el poder 
al abogado HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: TÉNGASE POR REASUMIDO el poder por parte del Dr. HERNÁN FELIPE 
MERIZALDE GARCÍA quien actúa como apoderado judicial de la aquí demandada.

TERCERO: TÉNGASE POR REVOCADO el poder que inicialmente le fuera sustituido al 
abogado MEDARDO ANTONIO LUNA RODRÍGUEZ-TP. No.67.127 del CSJ, quien actuó 
en este asunto como apoderado judicial del demandante.

RADICACION No.028-2016-488-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No 217 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9074

AGREGUESE para que obre y  conste y sea de conocimiento de las partes, el oficio No. 
5305 fechado 15 de noviembre de 2018 remitido por el JUZGADO VEINTE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, mediante el cual comunican que nos es posible dejar a cargo del 
proceso Rad. 020-2001-00221-00, las medidas cautelares por concepto de remanentes, 
roda vez que ese proceso termino por pago total de la obligación mediante auto No. 2601 
del 14/12/2012, ordenando levantar la medida cautelar de embargo y dejándola a 
disposición del presente proceso ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 004-2008-00420-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS EDUÁBDaSJ^VA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9075

Se allega memorial presentado por la rematante donde solicita se oficie a la Oficina la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Cali comunicándole la tradición del bien inmueble 
adjudicado a su favor, igualmente requiere se le haga entrega efectiva del bien rematado.

Por último, pretende se requiera al secuestre para que este rinda informe en donde conste 
que dineros ha recibido desde que se le otorgo la propiedad del bien inmueble a la 
rematante.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 8346 del 31/10/2018 obrante a 
folio 286 se ordenó oficiar a la Oficina la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 
comunicándole la tradición del bien inmueble adjudicado al igual que se comisiono a la 
Alcaldía Municipal de este municipio para que procedan con la entrega del inmueble 
identificado con M.l. 370-58702

De otra parte por auto 7812 del 05/10/2018 (Fl. 279), se ordenó librar nuevamente oficio al 
secuestre Julián Bernal Ordoñez a fin de que este rinda informe, esto en razón a que no ha 
sido posible dar con ubicación, por lo que se conminó a las partes para que asuman las 
cargas procesales que les corresponde.

En consecuencia, se RESUELVE:

1 -ATEMPERESE a la peticionaria a las actuaciones surtidas al interior de este expediente

2 -CONMINESE para que asuma las cargas procesales que le corresponden.

Secretaria EJECUTE la orden impartida mediante numeral tercero del auto No. 8346 del 
31/10/2018 librando el despacho comisorio en los términos allí señalados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 012-2006-00069-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9090 

RADICACIÓN No.002-2012-184-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

Se allega por el apoderado de la parte adora escrito mediante el cual manifiesta que para 
efectos del remate solo se debe tener en cuenta el 50% del valor del avaluó, es decir la 
suma de $189.655.812,50. El cual se AGREGA para que obre y conste dentro del proceso. 
Y en consecuencia ATEMPÉRESE el memorialista al auto que antecede.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: OS-de diciembre de 

2 0 1 8  'C A R LO S S Ü V A  CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9073

Se allega al presente proceso oficio No. 02-2664f  echado 18 de septiembre de 2018 
remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual solicita se le informe el estado actual del proceso 
que cursa en este juzgado, en virtud al embargo de remanentes solicitados.

En consecuencia, se ORDENA que por secretaria conforme al artículo 115 del CGP se 
expida CERTIFICACION DEL ESTADO ACTUAL DEL PRESENTE PROCESO y  se remita 
la misma a dicha dependencia para que obre y conste dentro del proceso bajo Rad. 023- 
2016-00324-00 que cursa en ese juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE x "  " X

RADICACION No. 009-2015-00796-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
Fecha: 05 de diciembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
AUTO No. 9068 

RADICACIÓN No. 76001-4003-033-2011-00779-00 
Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Se allega por cuenta de la empresa de correos 4-72 la devolución del oficio 07-4133 del 
08/10/2018, dirigido a la demandada Gloria Stella Torres con la constancia de que “no 
reside”

Revisado el expediente, se observa que por auto 7638 del 05/10/2018 se le conminó a la 
demandada Gloria Stella Torres concediéndole el termino de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación por estado de dicho auto, para que informara la ubicación exacta de bienes 
muebles dejados en depósito provisional en la diligencia de secuestro llevada a cabo del 
día 16/05/2012, so pena de verse inmersa en las sanciones de que trata el Art. 44 del 
C.G.P., y a  la fecha no ha realizado pronunciamiento alguno sobre el requerimiento que le 
fue hecho.

No obstante, teniendo en cuenta que la demandada Gloria Stella Torres se notificó de forma 
personal del presente proceso ejecutivo, por lo que tiene conocimiento de todas las 
actuaciones que se surtan por estado, de ahí que tiene conocimiento de los reiterados 
requerimientos que se le vienen realizando.

Por tal razón, se apertura el incidente al que alude el art. 129 del C.G.P., para sancionar a 
la demandada Gloria Stella Torres, al tenor del art. 44 del C.G.P.

En consecuencia, se RESUELVE:

1 - AGRÉGUESE para que obre y  conste el trámite dado al oficio 07-4133 del 08/10/2018 
a través del que se comunica lo dispuesto en el numeral primero del auto 7638 del 
05/10/2018.

2 - En cuaderno y  auto parte se dispondrá la apertura del incidente aludido en el numeral 
anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  _______________________________

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DL 
EJECUCION DE SENTENCIAS

En Estado No. 217 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9066 

RADICACIÓN No. 015-2006-00333-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

Se allega por cuenta del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Cali, el oficio No. 7115 fechado 29 de noviembre de 2018, mediante el cual comunican que 
por auto 4231 del 23/11/2018 se declaró bien denegado el recurso de apelación interpuesto 
contra el auto 2621 del 03/04/2018.

En consecuencia, se RESUELVE:

1 - Agréguese para que obre y  conste y sea de conocimiento de las partes, el oficio que 
antecede.

2 - Obedézcase y  cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de sentencias de Cali mediante auto No. 4231 del 23/11/2018 mediante el cual 
se declaró bien denegado el recurso de apelac'ón contra el auto 2621 del 03/04/2018.

3.- En firme el presente auto, por secretaria remítase nuevamente el despacho comisorio 
07-2034 del 28/06/2017 (fl. 106), al Dr. Julio Eduardo López Vargas en calidad de 
Profesional Universitario de Comisiones Civiles No. 18 de Cali, a la fin de continuar con la 
diligencia encomendada en dicha comisión, toda vez que quedo pendiente de hacer la 
entrega de los pisos No. 2 y 3 del inmueble rematado identificado con M. 1.370-172202, pues 
sobre estos se presentó una oposición por parte del apoderado de las señora Julia Rosa 
Noreña Rengifo y Dora Inés Noreña Rengifo y la cual al ser negada, una vez recurrida no 
prospero.

Para tal efecto con el despacho comí serio remítase copia de los folios 312 al 320. 364. 386 
y 412 al 414 del presente cuaderno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS EÓUARÓO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9115 

RADICACION No. 024-2008-00197-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

Se allega memorial presentado por la apoderada de la parte adora en donde solicita se 
termine el presente proceso ejecutivo por desistimiento tácito al tenor del Art. 317 del 
C.G.P., toda vez que ya han trascurrido más de dos años sin generarse ningún tipo de 
actuación, escrito que fue recibido en secretaria el 13 de noviembre de 2018.

Revisadas las foliaturas, se observa que el presente asunto no cumple con el requisito 
estipulado en el numeral 2o literal b del Art. 317 del C.G.P., para proceder a decretar el 
desistimiento tácito solicitado poi activa y el escrito presentado interrumpe dicho termino.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.- NIÉGUESE la solicitud de terrr "íación deprecada por activa, conforme lo expuesto.

2.- ATEMPERESE a la memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente 
proceso ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9076 

RADICACIÓN No. 017-2017-00096-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que en la cuenta de este juzgado existen 
depósitos judiciales a cargo del presente proceso ejecutivo que se encuentran pendientes de pago.

Revisado el expediente se observa que existe liquidación de crédito actualizada por valor de 
$1.074.551,00 (Fot. 104) y de costas procesales por valor de $430.000 (Fot.40), para un total de 
$1.504.551, motivo por el que se dispondrá el pago de los depósitos en los términos del Art. 447 del 
CGP.

En consecuencia, se DISPONE:

1.- Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, el oficio que antecede.

2 - Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales del banco agrario de 
Colombia.

3.- Pagúese a favor del demandante FRANCISCO JOSE VILLADA ARIAS a través de su 
apoderada con facultad para recibir, abogada DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA identificada 
con la C.C. No. 66.959.685, los títulos que a continuación se relacionan por valor de $1.453.923.

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha 

de Pago Valor

469030002247423 1 FRANCISCO JOSE VILLADA ARIAS IMPRESO
ENTREGADO 02/08/2018 NO APLICA $484.641,00

469030002258360 1 FRANCISCO JOSE VILLADA ARIAS IMPRESO
ENTREGADO 03/09/2018 NO APLICA $484 641,00

469030002270263 1 FRANCISCO JOSE VILLADA ARIAS IMPRESO
ENTREGADO 04/10/2018 NO APLICA $484.641,00

4.- Pagúese favor del demandante FRANCISCO JOSE VILLADA ARIAS a través de su apoderada 
con facultad para recibir, abogada DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA identificada con la C.C. 
No. 66.959.685, los títulos que a continuación se relacionan por valor de $50.628.

5 - Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de $50.628 y 
$109.167.

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002281135 1 FRANCISCO JOSE VILLADA ARIAS IMPRESO
ENTREGADO 01/11/2018 NO APLICA $159.795,00

6 - Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el numeral anterior, 
no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen del mismo y atendiendo 
los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la mayor economía procesal en las 
actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por secretaría se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar el pació en los términos 
ordenados en el numeral 3 de este auto.

7 - Conminase a las partes a presentar la actualización de la liquidación del crédito, en el término 
de ejecutoria de este auto, so pena de declarar la terminación por pago al haberse ordenado el 
pago de los depósitos en los términos del art. 447 del cgp.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

______________



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL D'¿ EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 9077 

RADICACION No. C17-2017-00096-00
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2018.

AGREGUESE para que obre y  conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio SFIN-31030-0134 del 07/05/2018 remitido el pagador de la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, mediante el cual informa que la demandada Gloria Inocencia 
Sánchez Muñoz es objeto de descuento por concepto de embargo judicial por lo que a partir 
del mes de mayo del presente año, se encuentran consignando las deducciones realizas a 
la servidora Sánchez Muñoz.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 217 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 05 de diciembre de 2018.

CARLOS E D m f& ty p j f íA  CANO
Q cu t

_________________ i ________


